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ACTA Nro. 025-2025-SGC-GADMCGP

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO

PIZARRO, CELEBRADA EL MARTES 17 DE JUNIO DEL 2025.

Siendo las 09h00 del martes 17 de junio del 2025; se inicia la sesión ordinaria de

Concejo presidida por el Ingeniero Darwin Enrique Azes Llumitaxi en su calidad de

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo

Pizarro. Contando con la presencia de los señores concejales Jefferson Hugo

Tenorio Guerrero, Jorge Edizon Tipanluiza Vega, Luis Arturo Narváez Burbano, Rosa

Patricia Vargas Grefa, Wilmer Gustavo Corrales Quishpe; Actúa el Abogado Edwin

Méndez Peñafiel en calidad de secretario de Concejo del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro. Con lo cual se constituye el

cuerpo edilicio, con el objeto de tratar los siguientes temas del orden del día:

1. Constatación del Quórum.

2. Instalación de la sesión.

3. Aprobación del orden del día.

4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria Nro. 024-2025, de fecha

10 de junio del 2025.

5. Conocer la Resolución Administrativa Nro. 037-2025, de fecha 12 de junio de

2025, que contiene la Séptima Reforma al presupuesto del año 2025.
6. Análisis y resolución al Informe Nro. GADMCGP-UTIC-024-2025-IT que

recomienda la transferencia gratuita de bienes municipales a favor del

Sistema Integrado de Seguridad ECU 911.

7. Clausura.

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. - El Señor Ingeniero Darwin Enrique

Azes Llumitaxi Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Gonzalo Pizarro, dispone a Secretaría proceda a constatar el quórum.

Atendiendo lo dispuesto por el señor alcalde se procede a tomar asistencia de los

señores concejales que se encuentran en la presente sesión. Señores concejales:

Jefferson Hugo Tenorio Guerrero, presente; Jorge Edizon Tipanluiza Vega, presente;

Luis Arturo Narváez Burbano, presente; Rosa Patricia Vargas Grefa, presente;

Wilmer Gustavo Corrales Quishpe, presente y Darwin Enrique Azes Llumitaxi,

presente. Secretaría informa que se encuentran 5 señores Concejales presentes

más el señor Alcalde. Por consiguiente, existe quórum reglamentario para la

presente sesión ordinaria, seguidamente el Señor Ingeniero Darwin Enrique Azes

Llumitaxi Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
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Gonzalo Pizarro, saluda a los señores concejales y agradece por la presencia a la

sesión ordinaria.

SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA SESION ORDINARIA.- Ingeniero Darwin

Enrique Azes Llumitaxi Alcalde del cantón Gonzalo Pizarro Indica, compañeros

Integrantes del Pleno del Concejo, sean bienvenidos, siendo el día y la hora

establecido para la realización de la presente sesión ordinaria y esperando el

tratamiento de cada uno de los puntos anunciados en la convocatoria y existiendo el

quórum reglamentario, me permito dar por instalada la presente sesión ordinaria del

Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Gonzalo Pizarro, siendo las 09H00 del día indicado.

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – El Ingeniero Darwin Enrique
Azes Llumitaxi alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Gonzalo Pizarro indica, compañeros concejales está a consideración el orden del día

establecido en la convocatoria Nro. 025-2025 de sesión ordinaria.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Señores concejales quiero mocionar para

que se agregue como séptimo punto del orden del día, conocer y aprobar en primer

debate la ordenanza que regula y garantiza la contratación del empleo preferente,

adquisición de bienes y servicios de las y los residentes del cantón Gonzalo Pizarro.

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: Quiero apoyar la moción

compañero Alcalde para integrar el punto al orden del día.

del

Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: Señor alcalde, al tratarse de una

ordenanza que será de gran utilidad para la población de nuestro cantón, también

sumo mi apoyo a su moción. UCUMBIO

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Al existir una moción, la misma que tiene

el respaldo, se dispone a secretaría se sirva tomar la respectiva votación.

Secretaría General y de Concejo: Se procede a tomar la respectiva votación a los

integrantes del Concejo.

Concejal Jefferson Hugo Tenorio Guerrero: A favor de la moción.

Concejal Jorge Edizon Tipanluiza Vega: A favor de la moción.

Concejal Luis Arturo Narváez Burbano: A favor de la moción.

Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: A favor de la moción.

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: A favor de la moción.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Proponente de la moción.
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Con 6 votos favorables, los miembros de este concejo municipal resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 071-2025-CM-GADMCGP

S
El cambio lo construimos juntos

AGREGAR COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DİA CONOCER Y

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA Y GARANTIZA

LA CONTRATACIÓN DEL EMPLEO PREFERENTE, ADQUISICIÓN DE BIENES Y

SERVICIOS DE LAS Y LOS RESIDENTES DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO.

CUARTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA

NRO. 024-2025, DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 2025.

Concejal Luis Arturo Narváez Burbano: Si los compañeros no tienen alguna
observación, quiero mocionar para que se apruebe el acta de la sesión ordinaria Nro.

024-2025 de fecha 10 de junio del 2025.

Concejal Jorge Edizon Tipanluiza Vega: Quiero apoyar la moción del compañero

concejal, para la aprobación del acta Nro. 024-2025.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Al existir una moción, la misma que tiene

el respaldo, se dispone a secretaría se sirva tomar la respectiva votación.

Secretaría General y de Concejo: Con la respectiva autorización de Alcaldía se

procede a tomar la votación a los integrantes del Concejo.

Concejal Jefferson Hugo Tenorio Guerrero: A favor de la moción.

Concejal Jorge Edizon Tipanluiza Vega: A favor de la moción.

Concejal Luis Arturo Burbano Narváez: Proponente de la moción.

Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: A favor de la moción.

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: A favor de la moción.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: A favor de la moción.

Con 6 votos favorables, los miembros de este concejo municipal resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 072-2025-CM-GADMCGP

APROBAR EL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NRO. 024-2025 DE FECHA 10 DE

JUNIO DEL 2025.

QUINTO: CONOCER LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 037-2025, DE

FECHA 12 DE JUNIO DE 2025, QUE CONTIENE LA SÉPTIMA REFORMA AL

PRESUPUESTO DEL ANO 2025.
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Dr. Homero Santana Director Financiero del GADMCGP: Expone detalladamente

y ratifica criterio financiero constante en el informe Nro. 009-DGF-2025 de fecha 12

de junio del 2025.

Concejal Jefferson Hugo Tenorio Guerrero: Quisiera preguntar aquí dice el

Informe Financiero cero, cero nueve, DGF, dos mil veinticinco, sobre la solicitud de

reforma al presupuesto para el pago de horas extras del señor Salvador Loor chofer

del alcaldía y acá también manifiesta específicamente para incluir los costos

asociados al pago de horas extras, extraordinarias se estima que es un monto

estimado de dos mil quinientos dólares, ajustándose a un pago máximo de
trescientes dólares, lo cual garantizará que el chofer reciba una remuneración justa

por su dedicación y esfuerzo, sin embargo esto deberá ser socializado al trabajador
y  a fin de que se de prioridad a los recorridos netamente importantes; la inquietud es

sencilla, si es para pagar horas ya trabajadas, o para tener un fondo para cuando él

haga ya estas actividades.

Dr.

se

Homero Santana Director Financiero del GADMCGP: Respecto a la pregunta
del señor concejal, este rubro para el pago de horas extras al señor conductor,
está proyectando para el resto del año 2025.

los
Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: Considero que la explicación del señor

Director Financiero fue bastante clara, es nuestro deber también apoyar a

señores choferes como también al excompañero funcionario municipal, que fue un

compañero que aportó bastante a nuestra administración y creo que es su pleno
derecho que se le cancele su liquidación, respecto a don Salvador Loor, es un chofer

que siempre nos a estado colaborando con toda su buena predisposición, pero mi

pedido también no solamente es para un chofer, anteriormente también se venía
pagando de horas extras a los otros choferes que de la misma manera nos venían
apoyando, de esta manera solicito a los señores Directores se sirvan atender y
programar las horas extras para el resto de choferes, con los antecedentes

expuestos quiero mocionar para que se de por conocida la resolución administrativa

037-2025 que contiene la séptima reforma al presupuesto 2025.

Concejal Luis Arturo Burbano Narváez: Quiero apoyar la moción de la compañera
vicealcaldesa para que se de por conocida esta reforma.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Al existir una moción, la misma que tiene
el respaldo, se dispone a secretaría se sirva tomar la respectiva votación.

Secretaría General y de Concejo: Con la respectiva autorización de Alcaldía se

procede a tomar la votación a los integrantes del Concejo.

Concejal Jefferson Hugo Tenorio Guerrero: Es parte de mi trabajo hacer

preguntas y repreguntas al respecto, mi preocupación real era por si no se le había

pagado al señor conductor, ventajosamente el señor financiero nos da una

explicación que da una respuesta definitiva de que él está al día y que esos fondo va
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miutilizado para situaciones posteriores, entonces con todo este antecedente,
es favorable para que se de por conocida esta séptima reforma al presupuesto

2025 del GAD Municipal del cantón Gonzalo Pizarro.

voto

Concejal Jorge Edizon Tipanluiza Vega: Señor alcalde la ley es clara el COOTAD

permite hacer este tipo de traspasos, solamente nos da por conocido, entendemos

toda la situación de traspasos, solamente una aclaración del señor chofer de alcaldía

y de todos los señores directores, como una recomendación más bien, cuando viajen
los fines de semana, fuera de las horas laborables, hacerlo con la respectiva
documentación para luego no ser observados por Contraloría, eso nomás señor

alcalde, con esta aclaración, mi voto es a favor.

Concejal Luis Arturo Burbano Narváez: A favor de la moción.

Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: Proponente de la moción.

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: A favor de la moción.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: A favor de la moción.

Con 6 votos favorables, los miembros de este concejo municipal resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 073-2025-CM-GADMCGP

DAR POR CONOCIDA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 037-2025 DE

FECHA 12 DE JUNIO DE 2025, QUE CONTIENE LA SÉPTIMA REFORMА

PRESUPUESTO DEL ANO 2025.

AL

SEXTO: ANÁLISIS Y RESOLUCION AL INFORME NRO. GADMCGP-UTIC-024-

2025-IT QUE RECOMIENDA LA TRANSFERENCIA GRATUITA DE BIENES
MUNICIPALES A FAVOR DEL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911.

enAlcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Señores concejales, ciudadanía

general, este punto también es muy importante para que sepamos, voy a proceder a

exponer este punto para que ustedes de igual manera tengan conocimiento; nosotros

habíamos aprobado dentro del presupuesto general de municipalidad, el proyecto

para la instalación de cámaras de seguridad en diferentes espacios públicos de la

ciudad de Lumbaquí, hemos cumplido con ese presupuesto y con el proyecto, la

ciudadanía debe saber que existen cámaras en puntos estratégicos aquí dentro de

Lumbaquí y  a futuro podríamos estar replicando este proyecto en otras parroquias,

la finalidad es la seguridad y yo ahí quiero ser claro, en algún momento también

hablamos y vivimos hechos de inseguridad en el cantón Gonzalo Pizarro
desafortunadamente la desinformación también debilita en ciertos sectores a nuestro

cantón, este tipo de desinformación hace que también la sociedad flotante tenga esa

intranquilidad, sin embargo hemos procedido a dar paso a este proyecto que consiste
en la instalación de cámaras y megáfonos en puntos estratégicos de Lumbaquí,

hemos cumplido con eso, hemos estado apoyando a la policía nacional con el

mantenimiento de patrulleros y motocicletas porque aquí en la ciudad de Lumbaquí
hay puntos muy críticos como por ejemplo para el consumo de droga, uno de los

y
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puntos críticos era el polideportivo Esperanza Paredes por ejemplo y poco a poco

hemos ido interviniendo estos sitios, de igual forma otro punto era el canal de agua

que conduce a la hidroeléctrica Lumbaquí, de igual forma hemos realizado algunas

mingas de limpieza he intervención a fin de mejorar el aspecto de esos sitios; la

coordinación siempre va a continuar para mejorar la seguridad del cantón Gonzalo

Pizarro, se ha estado coordinando con Gobernación y otros Ministerios a cargo de la

seguridad ciudadana, pese a que las competencias no le corresponden a las

municipalidades, nosotros de una u otra manera, hemos estado apoyando he

interviniendo en seguridad, hemos hecho la gestión ante el Ministerio de Gobierno,
para la construcción de un nuevo UPC en la ciudad de Lumbaquí, hemos estado
coordinando con entidades como el ECU-911 para poner en marcha este proyecto
de las cámaras de seguridad, con todos los antecedentes expuestos, quiero solicitar

a este concejo municipal, la autorización para que se pueda hacer la transferencia
de estas cámaras de seguridad al sistema de seguridad interconectado ECU-911,

para que esta institución se haga cargo de la interoperabilidad, considerando que no

es esa nuestra competencia y  la norma nos exige que tengamos esa coordinación,

ahora cual es la contraparte que pondría el ECU 911, es el mantenimiento e

interoperabilidad de las cámaras.

la

del
Concejal Luis Arturo Burbano Narváez: Revisando el contrato 04 para
adquisición de cámaras de video vigilancia, que fue firmado el siete de febrero

2025, una vez revisado el anexo que nos envían, habla de una acta entrega

recepción de los bienes, en ese sentido nosotros como fiscalizadores y legisladores
es importante de que se nos haga la entrega de esa documentación, a fin de poder

corroborar de que si se realizó la entrega recepción, antes de hacer la entrega de
estos bienes a favor del ECU-911, que igual estoy de acuerdo, porque no es una

decisión que se toma de manera unilateral, sino es basada en el decreto 214 de la

presidencia de la república, en el que se establece que a nivel nacional, sólo el ECU-

911 podrá administrar las cámaras de videovigilancia, en ese sentido nosotros como

municipio ya no podremos administrar.

Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: Considerando que es un rubro que se

dejó planificado para la ejecución de este proyecto de seguridad en la ciudad de

Lumbaquí y hoy en día podemos ver que finalmente se ha hecho realidad, hoy se a

concluido con la instalación de estos equipos de seguridad en los puntos estratégicos
y lamentablemente por ley le corresponde la interoperabilidad a la entidad
competente que en este caso es el sistema de seguridad interconectado ECU-911,
con esos antecedentes señor alcalde, compañeros concejales quiero mocionar para

que se autorice al ejecutivo municipal inicie con los trámites correspondientes para
el traspaso gratuito de los bienes a favor del ECU-911.

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: Señor alcalde personalmente
quisiera sugerir que al momento de establecer las cláusulas, se establezca una en

la que se deje constancia que en caso de una emergencia local, el ECU-911 permita
a la Municipalidad tener acceso a los videos sin mucha burocracia, o sin mucho
requisito; con esa observación señor alcalde quiero apoyar la moción de la

compañera Patricia Vargas.
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Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: Al existir una moción, la misma que tiene

el respaldo, se dispone a secretaría se sirva tomar la respectiva votación.

Secretaría General y de Concejo: Con la respectiva autorización de Alcaldía se

procede a tomar la votación a los integrantes del Concejo.

Concejal Jefferson Hugo Tenorio Guerrero: En esta administración revisamos el

aspecto de seguridad y encontramos un proyecto que no tenía recursos económicos,

ni siquiera estaba firmado, tuve la oportunidad de convocar a los barrios y en una

sesión, sacamos como resolución venir hablar con el señor alcalde, quien

amablemente nos recibió y acordamos que este proyecto se ejecute y adjudicamos
recursos económicos para la ejecución de estas cámaras, porque nosotros somos

un pueblo sumamente tranquilo, pero el pas lamentablemente está atravesando por

una situación caótica respecto a la inseguridad, no podíamos esperar tener

inconvenientes graves para recién querer tomar acciones, entonces veníamos

hablando de este proyecto y al fin lo estamos poniendo en marcha y eso nos llena

de mucha satisfacción darle este servicio a la comunidad, con estos antecedentes,
mi voto es favorable para la transferencia gratuita de estos equipos a favor del ECU-

911.

elConcejal Jorge Edizon Tipanluiza Vega: La seguridad es indispensable para

desarrollo del turismo, un cantón seguro presenta la confianza, con este proyecto
estoy seguro que mejoraremos la afluencia de turistas, igual es un beneficio para

toda la población del cantón Gonzalo Pizarro, estos dispositivos nos servirán para

persuadir y tener evidencias y se que estas cámaras también tienen megáfonos que

permitirán controlar y difundir información importante que hace la municipalidad,

estamos en tiempos modernos que debemos optar por esas tecnologías que son

bastante económicas, la ley lo permite y exige que se haga de interpolar las cámaras

de video vigilancia a nivel nacional, significa que obligatoriamente debemos entregar

al ECU-911 que tiene la capacidad de operación, felicitar al señor alcalde, felicitar a

todos los compañeros concejales que apoyaron esta gran idea, también felicitar al

equipo técnico que puso todo el interés para que se concluya este proyecto que viene
desde el 2023 en el presupuesto participativo, pero afortunadamente ya se ha

ejecutado este proyecto que favorecerá a la población de la ciudad de Lumbaquí,
con estos antecedentes señor alcalde también ver la posibilidad de hacer el convenio

si es que es necesario, por supuesto la parte jurídica ya lo realizará, con todos estos

antecedentes, mi voto es a favor de la moción.

Concejal Luis Arturo Burbano Narváez: A favor de la moción.

Vicealcaldesa Rosa Patricia Vargas Grefa: Proponente de la moción.

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: A favor de la moción.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi: A favor de la moción.

Con 6 votos favorables, los miembros de este concejo municipal resuelven:
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AUTORIZAR AL EJECUTIVO MUNICIPAL INICIE LOS TRÁMITES PERTINENTES

PARA LA TRANSFERENCIA GRATUITA DE BIENES MUEBLES MUNICIPALES

(CÁMARAS DE SEGURIDAD, MEGÁFONOS Y OTROS ACCESORIOS) A FAVOR

DEL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911 DE LA PROVINCIA DE

SUCUMBIOS.

SEPTIMO: CONOCER Y APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE

REGULA Y GARANTIZA LA CONTRATACIÓN DEL EMPLEO PREFERENTE,

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS Y LOS RESIDENTES DEL

CANTÓN GONZALO PIZARRO.

Alcalde Darwin Enrique Azes Llumitaxi:

de

en이

pero

Señores concejales, ciudadanía

general, el día de hoy quiero dar a conocer este proyecto de ordenanza que
propongo como ejecutivo municipal, este es una de las propuestas planteadas en mi

plan de trabajo y  se apega de manera directa a la Ley de Circunscripción Amazónica,
quienes radicamos en este cantón hemos podido ser testigos que en el transcurso

los años han venido compañías o empresas de carácter público y privado
muchas de aquellas traen su mano de obra de otras provincias y regiones, con este

nuevo proyecto de ordenanza buscamos aterrizar la ley amazónica y exigir que se

cumplan nuestros derechos como residentes de este cantón, el día de hoy pongo en

conocimiento de este concejo municipal este proyecto de ordenanza que será una
herramienta jurídica muy útil para poder exigir a las empresas públicas y privadas
que vengan a desarrollar trabajos en nuestro cantón, que obligatoriamente
contrate la mano de obra y los servicios acantonados en nuestra jurisdicción.

se

Concejal Wilmer Gustavo Corrales Quishpe: Señor alcalde esta ordenanza es una
herramienta jurídica muy importante para exigir a las empresas que vienen a realizar

trabajos en nuestro cantón, en mi parroquia el Reventador en el marco del derrame
de petróleo la gente está desesperada, la gente quiere trabajar, solamente ayer al

inicio llegaron veinte personas a solicitar trabajo, después ya eran cincuenta

personas pero la gran mayoría de empresas ya vienen con su personal propio, con

esta ordenanza se puede exigir y no podemos dejar que hagan y deshagan como les

de la gana, de mi parte esta ordenanza debíamos hacerla mucho más antes, pero

bueno ya estamos con este primer debate y me parece de mucha importancia, nueva

mente repito, no podemos dejar que vengan empresas trayendo gente del Napo-
Chaco, hay cuadrillas del Cuerpo de Ingenieros que todo su personal son del Chaco,

eso es lo que a uno le indigna y con esta nueva ordenanza ya podremos nosotros

como autoridades hacer respetar los derechos de nuestra gente, felicitarle a usted

señor alcalde por proponer esta ordenanza y con todos estos antecedente quiero
mocionar para que se apruebe en primera instancia la ordenanza que regula y

garantiza la contratación del empleo preferente, adquisición de bienes y servicios de
las y los residentes del cantón Gonzalo Pizarro y se pase a la comisión respectiva
para su revisión y se emita el respectivo informe.
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